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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho 
 ACUERDO SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

Que en fecha 08 de marzo se conmemora el día Internacional de la Mujer, promulgado por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) en el año 1975, que en la actualidad, se usa para reivindicar estos derechos básicos en los 
países menos desarrollados, y otros derechos más avanzados en los países desarrollados, todos ellos para llegar a 
una igualdad efectiva con el hombre.

CONSIDERANDO

Que en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el objetivo número 5, consiste en lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas.

CONSIDERANDO

Que las mujeres son el sector de la población más marginado y vulnerable, se pretende reconocer la valiosa 
contribución de las niñas y mujeres en la mitigación y adaptación del cambio climático a nivel mundial, que con ello 
se alcanzará un futuro más sostenible para todos los habitantes del planeta.

CONSIDERANDO

Que la crisis generada en el mundo a causa del COVID-19 ha puesto de manifiesto la importante contribución de 
las mujeres y también las cargas desproporcionadas que soportan, y están en primera línea de la lucha contra la 
pandemia, como trabajadoras de la salud, cuidadoras, investigadoras y líderes comunitarias.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo veintiuno numeral primero establece 
como derecho-garantía que “No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición 
social o aquellos que en general tengan por objeto menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones 
de igualdad de los derechos y libertades de toda persona”.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo veintitrés establece que “Los tratados, 
pactos y convenios relativos a derechos humanos, subscritos y firmados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional 



Gaceta Legislativa      22 marzo Nº 59 2

y prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a 
las establecidas en esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación inmediata y directa por los 
Tribunales y demás órganos del Poder Público”.

CONSIDERANDO

Que la violencia contra la mujer se ha venido incrementando como consecuencia de las limitaciones impuestas por 
causa de la pandemia y el confinamiento en los hogares, la violencia de género ha tenido dos graves expresiones; 
por un lado, entre los meses de enero a septiembre de 2021 ocurrieron 284 homicidios de mujeres, de los cuales 
el mayor porcentaje califica como femicidio; así como por las deficiencias en el sistema educativo nacional que han 
debilitado los valores que la Democracia había inculcado en la población masculina, aunado esto a la lenidad e 
impunidad existente tanto en los órganos de investigación como en los Tribunales del país que ha normalizado la 
violencia contra la mujer.

CONSIDERANDO

Que la lenidad e impunidad de los órganos de investigación y Tribunales se ha convertido en una política de Estado 
que fomenta la violencia contra las mujeres con consecuencias nefastas tanto en la sociedad en general, como 
en la economía nacional con profundas repercusiones en la salud mental y física de las víctimas disminuyendo su 
capacidad para rendir plenamente en los ámbitos familiar, laboral, educativo, lo que les dificulta la obtención de 
ingresos y su participación plena en la vida pública con el subsecuente detrimento del entramado nacional.

CONSIDERANDO

Que la Asamblea Nacional legítima como institución del Estado Venezolano tiene el deber de no permanecer 
indiferente a este gravísimo problema que aqueja no sólo a la mujer sino a la sociedad en su conjunto, que se ha 
pronunciado en innumerables veces mediante acuerdos aprobados por unanimidad por este Parlamento, y por ello.

ACUERDA

PRIMERO: Exhortar a los Poderes del Estado en sus diferentes niveles a garantizar la igualdad en el ejercicio del 
derecho a la salud, el derecho a la educación, al empleo, vivienda, recreación, cultura, al desarrollo económico y a 
la participación en las políticas públicas, con especial atención a los elementos que afectan desproporcionadamente 
la vida de las mujeres.

SEGUNDO: Exhortar, una vez más, al Ministerio con competencia en la materia a incluir en los pensum de las 
instituciones educativas públicas y privadas la educación y la formación para la igualdad de mujeres y hombres para 
que la misma sea efectiva en los diferentes ámbitos de la vida y del ejercicio de derechos.

TERCERO: Exhortar a los entes del Estado a garantizar la transversalización del enfoque de igualdad de género en 
todas las políticas públicas, incluyendo los presupuestos en los diferentes niveles nacionales, estadales y municipales.

CUARTO: Exhortar al Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y demás organismos del 
Estado con competencia a realizar campañas efectivas de información y prevención de la violencia contra la mujer 
en sus distintas manifestaciones.

QUINTO: Exhortar al Poder Judicial a contribuir a la documentación y registro sobre causas, consecuencias y 
frecuencias de la violencia contra la mujer con el fin de obtener información veraz y oportuna para el desarrollo de 
políticas públicas.

SEXTO: Exhortar al Poder Judicial, al Ministerio Público y a la Defensa Pública a que realice las acciones necesarias 
para que la Ley Orgánica por el Derecho de las Mujeres a una Vida libre de Violencia sea aplicada correctamente, 
garantizando el acceso a la justicia, con la correcta rendición de cuentas por parte de los agresores y la reparación 
del daño a las víctimas.

SÉPTIMO: Dar publicidad al presente Acuerdo.

Dado, firmado y sellado en sesión en línea de la Asamblea Nacional, celebrada por decisión de la Junta Directiva y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 13, numeral 4, y 56, último aparte, del Reglamento de Interior y de 
Debates de la Asamblea Nacional, en razón de la usurpación que la dictadura de Nicolás Maduro mantiene sobre las 
instalaciones del Palacio Legislativo a los 15 días del mes de marzo de 2022. Años 211° de la Independencia y 163° 
de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)

JUAN PABLO GUANIPA (Fdo)
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CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA (Fdo)

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ (Fdo)

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho,

ACUERDO PARLAMENTARIO EN RELACIÓN CON LA MEMORIA PRESENTADA POR LA REPÚBLICA 
COOPERATIVA DE GUYANA ANTE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (CIJ) SOLICITANDO LA 

VALIDEZ DEL IRRITO LAUDO DE 1899 QUE PRETENDIÓ DESPOJAR A VENEZUELA DEL TERRITORIO 
ESEQUIBO

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza emanada de la Corte Internacional de Justicia el pasado 8 de marzo de 2021 exige que la República 
Cooperativa de Guyana y la República Bolivariana de Venezuela depositen su Memoria en las fechas del 08 de marzo 
de 2022 y 08 de marzo de 2023, respectivamente.

CONSIDERANDO

Que esta legítima Asamblea Nacional en su Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía de Territorio Esequibo 
y la Fachada Atlántica ha expresado como posición de principio que esta controversia territorial es una cuestión de 
Estado y, por tanto, debe ser tema principal en la agenda nacional.

CONSIDERANDO

Que al ser una cuestión de Estado, la controversia territorial no puede ser objeto de debate político sino por el 
contrario, de consenso nacional para fortalecer nuestra posición jurídica y territorial en defensa de nuestra soberanía

CONSIDERANDO

Que hasta la fecha de este presente acuerdo, el régimen aún no hecho pública su decisión de comparecer y defender 
los intereses de la república, tal como se ha solicitado en esta Asamblea Nacional en el acuerdo aprobado en fecha 
del 28 de septiembre de 2021, promoviendo la participación de los sectores políticos, sociales y académicos del país.

CONSIDERANDO

Que la no comparecencia en la Corte Internacional de Justicia impedirá al Estado presentar los argumentos necesarios 
para que dicha Corte pueda decidir la nulidad del laudo de París de 1899, cuestión que ha sido planteada con firmeza 
desde los gobiernos democráticos, antes de 1999.

CONSIDERANDO

Que la legítima Asamblea Nacional, a través de su Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía de Territorio 
Esequibo y la Fachada Atlántica, ha mantenido una consecuente y reiterada posición venezolanista en defensa de 
lo que es y siempre será parte de la integridad territorial de nuestro país: el territorio Esequibo y la fachada atlántica 
(la cual nunca ha sido parte de la controversia), donde se ha ejercido soberanía y patrullaje por medio de nuestra 
Armada Nacional.

CONSIDERANDO

Que el régimen usurpador de Nicolás Maduro ha demostrado omisión, negligencia, y entreguismo en la defensa de 
nuestra integridad territorial en el caso del territorio Esequibo y de nuestra frontera ocupada por la narcoguerrilla, 
grupos irregulares, y terroristas al servicio del ELN y disidencias de las FARC.

ACUERDA

PRIMERO. Ratificar nuestros justos títulos históricos y jurídicos sobre la soberanía venezolana del territorio Esequibo 
y la pertinencia diplomática y política del Acuerdo de Ginebra de 1966, firmado en la gestión del presidente Raúl 
Leoni.

SEGUNDO. Reafirmar la posición que la Plataforma Unitaria concertó en el acuerdo parcial con el régimen sobre “la 
ratificación y defensa de la soberanía de Venezuela sobre la Guayana Esequiba”, firmado el 07 de septiembre de 
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2021, en el contexto de las negociaciones de México.

TERCERO. Exigir al régimen la presentación de la contra memoria solicitada por la Corte Internacional de Justicia 
para la fecha del 08 de marzo de 2023, a los fines de argumentar la posición histórica y jurídica sobre la nulidad del 
laudo de 1899.

CUATRO. Reclamar al régimen la constitución de un equipo de defensa integrado por juristas nacionales y extranjeros, 
a los fines de elaborar la contra memoria correspondiente a ser presentada por Venezuela en marzo del 2023.

QUINTO. Ordenar la designación urgente de un juez Ad Hoc, tal como lo contemplan las normas de la Corte, en 
consulta con todos los sectores.

SEXTO. Exigir al régimen la mayor transparencia en el manejo de este tema de tanta trascendencia para los 
venezolanos, tratándose de su soberanía territorial.

SÉPTIMO. Dejar constancia de que el régimen de Nicolás Maduro tiene la responsabilidad histórica de responder en 
este momento y después por esta actitud pasiva que impide la debida defensa del territorio venezolano.

OCTAVO. Dar publicidad al presente acuerdo.

Dado, firmado y sellado en sesión en línea de la Asamblea Nacional, celebrada por decisión de la Junta Directiva y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 13, numeral 4, y 56, último aparte, del Reglamento de Interior y de 
Debates de la Asamblea Nacional, en razón de la usurpación que la dictadura de Nicolás Maduro mantiene sobre las 
instalaciones del Palacio Legislativo a los 15 días del mes de marzo de 2022. Años 211° de la Independencia y 163° 
de la Federación.

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)

JUAN PABLO GUANIPA (Fdo)

CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA (Fdo)

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ (Fdo)

LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho

ACUERDO DÍA NACIONAL DEL MÉDICO

La Asamblea Nacional en uso de sus atribuciones legales pertinentes somete a la consideración de los Diputados 
asistentes el presente Acuerdo en la ocasión de celebrarse el 10 de marzo el DÍA NACIONAL DEL MÉDICO. 

CONSIDERANDO

Que el 10 de marzo se celebra en el país el DÍA NACIONAL DEL MÉDICO en homenaje al nacimiento de la egregia 
figura del DR. JOSÉ MARÍA VARGAS, natural de la Guaira, reconocido como PADRE DE LA MEDICINA NACIONAL 
y PRIMER PRESIDENTE CIVIL EN LA HISTORÍA DE VENEZUELA.

CONSIDERANDO

Que en medio de lo que pudiera interpretarse como celebración, contrastan las precarias e indignas condiciones 
en las que trabajan los médicos en el sector público, sin insumos, medicamentos, obsolescencia de equipos y en el 
centro de instalaciones insalubres, muy deterioradas y carentes de servicios tan elementales como el agua potable 
y la energía eléctrica.

CONSIDERANDOQue a esta apocalíptica situación se le suman las derivadas de sueldos marcadamente insuficientes, 
que les impiden cubrir la cesta básica, llevar una vida digna, desarrollar sus potencialidades y actualizar sus 

conocimientos con estudios especiales.
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CONSIDERANDO

Que después de haber prestado sus servicios profesionales a la salud pública son jubilados con pensiones que los 
ubican en condición de indigencia, y muchos fallecen esperando el pago de las prestaciones sociales y aquellos que 
logran cobrarlas, apenas si representa un porcentaje, además devaluado, de lo que debieran recibir. 

CONSIDERANDO

Que el régimen ha violentado los preceptos constitucionales, en cuanto al cumplimiento de su deber en la búsqueda de 
soluciones, ante las ingentes necesidades que vive la sociedad venezolana inmersa en una Emergencia Humanitaria 
compleja, que nos abate, negando además la entrada de la ayuda humanitaria lograda por esta Asamblea Nacional.

CONSIDERANDO

Que esta inédita situación contra la salud y la vida han contribuido a la emigración diaria y creciente de médicos, de 
distintas edades y especialidades, sin precedentes en la historia contemporánea.

CONSIDERANDO

Que es deber de esta Asamblea resaltar los valores patrios como es el caso de los MÉDICOS VENEZOLANOS, 
reconociendo el esfuerzo diario que realizan, sorteando dificultades, para cumplir su noble misión.  

ACUERDA

PRIMERO: Reconocer y expresar nuestra salutación con la elaboración del presente Acuerdo, a todo el personal 
Médico que labora en Venezuela y felicitarles por mantenerse firmes en el ejercicio de su profesión

SEGUNDO: Exigir la apertura de las fronteras para que se permita ingresar las ayudas humanitarias que solidariamente 
están dispuestas a traer diversas Instituciones y Organismos internacionales.

TERCERO: Crear una Comisión Técnica de carácter mixto entre los Colegios Médicos y las Corporaciones o 
Direcciones de Salud regional, que presenten un diagnóstico de las instalaciones de salud, de las condiciones 
del personal activo y disponible a nivel público y privado, así como también del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas para el disfrute del personal médico jubilado.

CUARTO: Declarar en Estado de Catástrofe al sector Salud y solicitar auxilio técnico y financiero a los organismos 
internacionales respectivos. 

QUINTO: Exigir un ajuste general de Sueldos del Sector Salud, siguiendo las recomendaciones de la Federación 
Médica Venezolana.

SEXTO: Rechazar el desprecio público realizado a la memoria del Dr. JOSÉ MARÍA VARGAS, al retirarle su apellido 
a su Estado Natal.

SÉPTIMO: Exhortar a la reapertura inmediata de los procesos de Diálogos en México, para llegar a acuerdos que 
pongan fin a la crisis política, base principal de la crisis económica y social que azota a Venezuela.

OCTAVO: Dar publicidad al presente Acuerdo.

Dado, firmado y sellado en sesión en línea de la Asamblea Nacional, celebrada por decisión de la Junta Directiva y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 13, numeral 4, y 56, último aparte, del Reglamento de Interior y de 
Debates de la Asamblea Nacional, en razón de la usurpación que la dictadura de Nicolás Maduro mantiene sobre las 
instalaciones del Palacio Legislativo a los 22 días del mes de marzo de 2022. Años 211° de la Independencia y 163° 
de la Federación.  

 
JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ (Fdo)

JUAN PABLO GUANIPA (Fdo)

CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA (Fdo)

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ (Fdo)
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